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No. de Fol¡o: PAOT-o5-300/200-8403-2023

RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 12 de junio de 2023.---------

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2022-1231-SPA-963 relacionado con las denuncia presentada ante este organismo
descentra lizad o, emite [a presente Resolución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entid ad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo de[ conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: ----------

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

MARCO JURfDICO

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la

Ciudad de México, la Procuraduría Ambientaty delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México

es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre tos presentes

hechos, así como para vetar por ta protección, defensa y restauraciénrffirmecli.tr ambiente y del
1 'i 
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(...) el ruido proveniente de un establecimiento mercontil denominado "K¡ng" (.. ,) [hechos que

tienen lugar en Amberes, número 18, colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc]

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias y acciones previstas en tos

artículos 15 BIS 4,25 y 26 BIS de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 108 fracción l, 110 primer párrafo, 111,

112, 113 fracción ll, 114 y U5 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro

citado, integrado con motivo de las presentes denuncias,
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desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos

administrativos que procuren e[ cumplimiento de tates fines.

Que de conformidad con e[ artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar tos derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 4o del mismo ordenamiento, dispone que

toda persona tiene derecho a [a protección de la satud, además de que tiene derecho a un medio
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. E[ Estado garantizará el respeto a este derecho.

En ese mismo sentido, [a Ley General de Satud determina que se entiende por satud e[ estado de

compteto bienestar físico, mentaI y social, y no solamente la ausencia de afecciones o

enfermedades. En tos términos deI artículo 2o el derecho a la protección de la salud tiene como
fínalidades, entre otras, el bienestarfísico y mental de [a persona, para contribuir alejercicio pleno
de sus capacidades; [a protongación y mejoramiento de la catidad de la vida hu mana, la protección
y eI acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan aI desarrotlo sociat.

Por su parte e[ artículo 13 de la Constitución Potítica de la Ciudad de México señala que "Toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrotlo y bienestar. Las autoridades
adoptarán [as medidas necesarias, en e[ámbito de sus competencias, para Ia protección det medio
ambiente y [a preservación y restauración deI equitibrio ecológico, con e[ objetivo de satisfacer Las

necesidades ambientales para eI desarrollo de [as generaciones presentes y futuras". Asimismo, el
artícuto 16, apartado A, numera[ 3 del mismo ordenamiento, señata entre otras cosas, que se
impedirá la deforestación, [a destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo,
acústica, visua [, lumínica y cualquier otra.

El artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, dispone que
todas las personas están obtigadas a cumptir con los requisitos y tímites de emisiones
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y atcantarillado y cuerpos
receptores de ta Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que em¡ta la SEDEMA.

La Norma Ambiental NAD t-005-AM BT-2013, estabtece las condiciones de medición y tos tímites
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsabtes de fuentes
emisoras ubicadas en la Ciudad de México, misma que tiene por objeto establecer las condiciones
mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de rned¡ción por e[ cual
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se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes emisoras
ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambientaldetermina [o
siguiente:

"(...) 9. Límites nóximos permisibles

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencio,

NFEC, que deben cumplir los fuentes emisoros con domicilio y/o ubicodos dentro del
territorio y bojo lo competenc¡o del Distrito Federol, serón:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto

de denuncio, NFEC, serán:

H ora rio Límite máximo permisibte

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)
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Finalmente, tos artículos 3 fracción I y 26 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, define a la acción precautoria como la imposición
o ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento reatice [a
Procuraduría para ev¡tar o detener [a consumación irreparable de las presuntas violaciones a los

derechos ambientales y territoriates de los habitantes de [a Ciudad de México, o en su caso, para

lograr [a mitigación, restaurac¡ón y reparación de los daños causados, según corresponda.

Asimismo, el artícuto 106 del Reglamento de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, señata que la

Procuraduría podrá imponer acciones precautor¡as, cuando del ejercicio de sus funciones, se

detecten indicios para presumir desequitibrio ecológico; daños o deterioro grave al amb¡ente o a

cualquiera de sus componentes, a ta infraestructura urbana, a la vía púbtica, a[ paisaje urbano o al
patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México; incumptimientos relevantes a ta
zonificación; de existir rlesgo inm¡nente para los animales debido a actos de crueldad o mattrato
hacia eltos, ftagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones a[ orden público e interés social o daños a ta salud de [a¡ personas.
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La denuncia se refiere a las emisiones sonoras generadas por las emisiones sonoras generadas por
[a música grabada durante el funcionamiento del estabtecimiento mercantil con denominación
comercia[ "King Et Original Fun Bar", ubicado en e[ inmueble con domicilio en calte Amberes
número 18, locaI E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

At respecto, e[ estabtecimiento se encuadra en e[ supuesto de fuente fija, señatado en ta Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AM BT-2013, al tratarse de un establec¡miento
mercantit, con giro de restaurante bar, que durante et desarrotlo de sus actividades, emite
contam¡nantes al ambiente, específicamente emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligado
a cumptir con las disposiciones establecidas en [a Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en la
Ciudad de México, así como de la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-

2013

Mediante el Acuerdo de Admisión PA0T-05-300/200-3757-2022, de fecha 10 de marzo de 2022, esta
Subprocuraduría admitió las denuncia ciudadana a las cual se [e asignó el número de expediente
P AOr -2022-1237-SPA-g63.

Mediante solicitud de Dictamen número 577 de fecha 13 de octubre de 2022, signada por la
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, dirigida a [a Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se solicitó la realización de un estudio de
emisiones sonoras, por el funcionamiento del estabtecimiento mercantil con denominación
comercial "King El Originat Fun Bar", ubicado en el inmueble con domicitio en calle Amberes
número 18, local E, colonia Juárez, AlcaldÍa Cuauhtémoc, con ta finalidad de que se determinara,
si durante su operación, se exceden los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras
establecidos en [a Norma AmbientaI para ta Ciudad de México NAD F-005-AM BT-2013.

En respuesta a la anterior soticitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-1040-2022 de fecha 04 de

noviembre de 2022, emitida por [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitió el Estudio Técnico con número de fotio PAOT-2022-822-DEDPA-636, del que se desprenden
Ias sígu ientes conctusiones:

(...) Primero. El estoblecimiento mercont¡l con denominoción comercial "King", con domicil
en Colle Amberes número 18, colonio Juárez, Alcoldía Cuouhtémoc, Ciudod de.. Méxieo

constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de operación presentes luronte lo visito

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Norte
Alcatdía Cuauhtémoc, C.P. o60oO, Ciudad de México
Tet. 5255 0780 ext r20r1Y 12400
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en que se pract¡coron los mediciones ocústicas, emite un nivel sonoro corregido totol de 92.70

dB(A).

segundo. Considerando el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que lo "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo
medición ocústico, EXCEDE el límite máximo permisible de emisión sonoro de 62,0 dB(A) poro

el hororio de los 20:00 horas o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Amb¡entol poro el

Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estob/ece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsobles de fuentes

emisoros ubicodos en lo Ciudod de México (...).

Por [o anterior, mediante oficio PA0T-05-300/200-16545-2022 de fecha 09 de noviembre de 2022,
notificado et día 11 de noviembre de 2022, se requirió al propietario, encargado, apoderado y/o
representante legat del establecimiento mercantiI con giro de bar y nombre comercia[ "King Et

OriginaI Fun Bar", ubicado en e[ inmueble con domicitio en catle Amberes número 18, tocat E,

colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc, imptementara las adecuaciones necesarias para mitigar de

manera eficaz las emisiones sonoras producidas durante las actividades del estabtecimiento
mercantil, remitiendo a esta autor¡dad ambiental un informe de las acciones levadas a cabo, para

[o cua[ se le otorgó un ptazo de seis días hábiles a partir de la notificación del citado ocurso.

En atención al requerimiento señalado en e[ párrafo que antecede, en fecha 14 de noviembre de
2022 mediante acto de comparecencia una persona que se ostentó como persona autorizada del
establecimiento de mérito, manifestando entre otras cosas [o siguiente:

(. . .) 7.- Por lo cuol, me encuentro en lo mejor disposición de llevor o cobo los occiones tend¡entes
o dor solución o lo problemático señalo, poro lo cuol me comprometo o informor por escrito
ingresodo en la Oficiolío de Portes de esto outoridod o por correo electrónico
vevoristo@poot.org.mx, sobre los medidos o implementor en un lopso no moyor o diez díos
hábiles o portir de la firmo delpresente, en dicho proyecto se especificoro un colendorio de
octividodes que determine la fecho de conclusión del proyecto (...).

Así mismo, se hizo del conocimiento a la persona compareciente, que la Procuraduría llevaría a

cabo una segunda medición de emisiones sonoras, y en caso de que se acreditase que el
func¡onamiento del equipo utilizado durante las actividades, excediera los tímites máximos
permisibles, e[ resuttado le sería notificado por escrito a fin de que imptemente las acciones y
medidas de mitigación pertinentes.
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En ese sentido, una persona que se ostentó como titular del establecim¡ento comercial "King E[

Originat Fun Bar", mediante escrito presentado vía correo electrónico de fecha 28 de noviembre de
2022, manifestó to siguiente:

(...) Que en otención o lo Comparecencio de fecho 14 de noviembre del oño en curso, a trovés
de lo cuol nos comprometimos o reolizor occiones tendrentes a dor cumplimiento o lo Normo
NADF.005-AMBT-2013. Me perm¡to hacer de su conocimiento lo siguiente:

- Nos dimos o lo toreo de conseguir o lo empreso o persono idóneo poro que dor cumpl¡m¡ento
o lo Norma NADF-005-AMBT-2013. La empreso AISllflTES MEXICO ESPECUAKES EB SOLUCIONES

ACUSTTCAS (. . .)

- Empresa que nos presentó vía correo el presupuesto poro el Proyecto de cumplimiento. Se

onexo
- El dío 25 del presente mes y oño, se pogó el ont¡c¡po pora lo elaboroción del Proyecto. Se Anexo
(...)

Al respecto, mediante correo etectrónico de fecha 16 de diciembre de 2022, et titutar del
establecimiento comercia[ " K¡ng El Original Fun Bar", indicó las supuestas acciones realizadas para

[a mitigación del ruido, consistentes en ta reubicación y reorientación de las bocinas a[ ¡nterior del
establecim iento, asícomo el compromiso de mantener [a salida de emergencia cerraday a no subir
el votumen de su consola.

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de establecer si las acciones comunicadas por e[ titular
del establecimiento habían sido efectivas en eI controI de las emisiones sonoras, mediante
solicitud de dictamen con número de fotio 689 de fecha 20 de diciembre de 2023, se requirió a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta Su bprocu rad u ría, realizar
estudio de emisiones sonoras provenientes del multicitado esta btecimiento.

En respuesta a [a anterior solicitud, mediante Atenta Nota P AOf 1230-024-2023 de fecha 16 de enero
de 2023, emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat, se remitió el
Estudio Técnico con número de folio PAOT-2023-023-D ED PA-018, del que se desprenden tas

siguientes conclusiones:

(...) Primero. El estoblecimiento mercontil con denominación comerciol "King Bor", con gi
de bar, ubicodo en Colle Amberes número 18, colonia Juórez, Alcoldía Cuouhtémoc, Ciudod de

México, constituye uno "fuente emisoro" que en las condiciones de operoción presentes duron
lo visito en que se practicoron las med¡ciones ocústicos tronsmite ol "punto de denuncia" u

CIUDAD I!ÚNOVAUghA
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Segunda, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en la Conclusión primero, se
determina que lo "fuente emisoro" en las condiciones de operación encontrodas durante lo
medición acústico, EXCEDE el límite máximo permisible de emisión sonora de 62,0 dB(A) poro
el horario de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificado en lo Norma Ambiental poro el
Distrito Federal NADF-I1í-AMBT-2013, que estoblece los condic¡ones de medición y los limites
móximos permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los responsobles de fuentes
emisoros ubicodas en el Distrito Federol (...).

Por etlo, y toda vez que en dos ocas¡ones e[ establecimiento motivo de la presente investigación,
rebasó los nivetes máximos permisibles establecidos en la norma citada en et párrafo anterior, y no
se hicieron tas adecuaciones suficientes para estar dentro de los [ímites de [a referida Norma

Ambientat, se emitió Acuerdo PAOT-05-300 1200-765-2023 de fecha 17 de enero de 2023, por medio

del cualesta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautor¡a cons¡stente en: "La

suspensión totaI temporat de las actividades comerciales", en el inmueble ubicado en calle
Amberes número 18, locat E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que de las mediciones
de ruido realizadas por esta Procuraduría, resuttó que se rebasaban los niveles estabtecidos en [a
Norma NAD F-005-AM BT-2013, alobtenerse 92.70d8(A) y 85.88dB(A);sin que se hayan realizado las

adecuaciones necesarias que m¡tigaran las emisiones sonoras conforme a los parámetros

estabtecidos en ta referida Norma.

En razón del acuerdo señalado con anterioridad, en fecha 19 de enero de 2023, se realizó visita de

reconocimiento de hechos, a efecto de darle cumplimiento at mismo, imponiéndose de esta

manera ta acción precautoria correspondiente mediante la suspensión total temporal del

estabtecimiento motivo de denuncia, levantándose e[ acta c¡rcunstanciada, mediante la que se

hizo consta r [o siguiente:

(...) que personol odscrito o esto Procurodoro se constituye sobre lo vío público en

específico, frente ol sitio referido en el escrito de denuncia locolizodo en colle Amberes

esquino con calle Estrosburgo en la Alcoldío Cuouhtémoc, conformodo por plonto boja, dos

niveles y ozoteo, de fochodo color cofé y puertas de occeso de cristal dicho sitio se identifico
o trovés de los corocteríst¡cos proporcionodos por lo persono denunciante.

Es de señolar que en la plonto bojo de dicho lugor se observo el estoblecimiento mercont¡l
denominodo "'King El Originol Fun Bar" observándose dicho denominoción en la fachado de

dicho lugor, el cuol se encuentra delimitodo con ventonos de cristal y puertos del mismo
moteriol, estos ú/timos se encuentran obiertas, de iguol monera desde el espacio público se

observon diversos enseres sin comensoles, de iguol manero se observon enseres colocodos
en el espocio público (sobre lo banqueto).
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Acto seguido de monero libre y espontáneo el ciudodono que otiende ol personol octuante
permite el occeso al estoblecimiento mercontil en comento, constotóndose lo siguiente: la

ex¡stenc¡a de dos bocinos que miden 70 por 24 centímetros, dos subuffers de 60 por 60

centímetros, los cuoles son controlodos por uno consolo, un omplificodor y uno

computodoro, osí como, uno pontollo de 50 pulgodos, que o decir de la persono que nos

atiende, cuondo permonece en funcionom¡ento no cuenta con volumen.

En virtud de lo onterior, se le reitero o lo persono que otiende lo diligencia que el origen del
ruido del establecimiento objeto de lo presente investigoción es generodo por lo
reproducción de músico grobado, y considerondo que en los dos ocosiones que se reolizoron
los mediciones sonoros conforme o lo Normo Ambientol poro el Distr¡to Federal, octuol
Ciudod de México NADF-005 -AMBT-2013, se obtuvieron resultodos por encimo de los límites
máximos permisibles señolados en lo Nomo Ambiental ontes citodo, es por lo que se ordenó
en el Acuerdo PAOT-05-300/200-765-2023, de fecha 17 de enero de 2023, la imposición de
occión precoutoria por lo que las medidas de m¡t¡goción deben de ir dírigidos o disminuir los
emisiones sonoros por debojo de los límites máximos permisibles, con el objeto de no ofector
lo solud de los personos que hobiton en los olrededores, sobre todo porque los octiv¡dades
que reolizo el estoblecimiento mercontil en comento generon emisiones sonoros duronte los
horos de desconso de los habitontes de los predios oledoños ol mismo (...)

(...) Acto seguido el personol comisionodo procede o colocor se11os de suspensión de
octividades con folios SAPBA-234, SAPBA-235, SAPBA-236, SAPBA-237, SAPBA-238, SAPBA-

239, SAPBA-240, SAPBA-241, SAPBA-242 y SAPBA-243 (. . .).

At respecto, mediante escr¡to enviado por correo electrónico en fecha 25 de enero de 2023, por
parte del titular de[ establecimiento comercial "King El Original Fun Bar" manifestó las medidas
realizadas para la m¡tigación y reducción de[ ruido que son las siguientes:

- Desmontoje de equipo de audio (cojos ocústicos), ubicados cerco del techo, del número
2, paro instoloción de esponjo obsorbente y re¡nstoloción tbmando distoncio del techo.

(...)
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Acto seguido nos dirigimos o uno de lo puertos de occeso del sitio en comento, s¡endo

atendidos por el c., quien se ostenta como empleodo del lugar de referencia, con quien nos

identificomos plenomente como personol odscrito o esta Ent¡dod y se le explico el obieto

motivo y alconce de la presente diligencio . . .. . .(. . .)
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(...) Acto seguido, se procede o reol¡zor el recorrido en el inmueble en donde se llevon a cobo

los actividodes mot¡vo de denuncio, encontrándose /o sigulente: e n el área del solón principol,

se observoron dos bocinos de 24x40 cm., osí como un subuffer de 60 x 60 cm que tiene en su

bose o 10cm del suelo un cuodro de triplay que mide 60 x 60 cm y sobre el mismo un ponel de

poliestileno de uno longitud de 6,40m, con uno olturo de 45cm y un grosor de 4cm. Tombién

se observó uno cobino para DJ sobre lo cuol se encuentro un equ¡po de procesomiento de

oudio, en cuyo pontollo se observo que estón octivos los s/stem as de compres¡ón y limitodor
poro controlor lo entrodo y salida de sonido. Cobe señalar que se observoron 2 rollos de

moteriol de poliestileno sobre las mesos del mismo estoblecimiento (...).

Resuttante de [o observado en la ditigencia ltevada a cabo el 31 de enero de 2023, se determinó
mediante acuerdo de folio número PAOT-05-300/200-1695-2023 de fecha 03 de febrero de 2023,
que es procedente ltevar a cabo el levantamiento provisional de los sellos de suspensión,
impuestos et 19 de enero del mismo año, exclusivamente para que personat de esta
Subprocuraduría ltevara a cabo [a medición de emisiones sonoras correspondiente en las

condiciones normates de operación del estabtecimiento y se constatara que tas emisiones que se

generan en el local se encuentran dentro de los tímites establecidos en [a Norma Ambientat para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 3 de febrero de 2023, se hizo constar que el
person a I ad scrito a esta Su bprocu rad u ría, se presentó en el establecimiento mercantil con nombre
comercial "King Et Originat Fun Bar", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Amberes
número 18, local E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de retirar los settos de suspensión
de actividades para llevar a cabo [a medición de emisiones sonoras correspond iente, mediante [a
que se hizo constar to siguiente:

(...) se procede o reolizor el retiro de los sellos de suspensión de oct¡v¡dodes con los números
de folio SAPBA-234, SAPBA-235, SAPBA-2i6, SAPBA-237, SAPBA-2i9, SAPBA-239, SAPBA-240,

SAPBA-241, SAPBA-242 y SAPBA-243 (...).

En virtud de to anterior, y con la finalidad de establecer si las acciones comunicadas por el titular
det establecimiento denunciado habían sido efectivas en el control de tas emisiones sonoras,
mediante soticitud de dictamen con número de fotio 91 de fecha 14 de febrero de 2023, se requirió
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Su bprocu rad u ría, realizar
estudio de emisiones sonoras provenientes del multicitado estabtecimiento.

\

\ \
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Retiro de cojas acústicos 1 y 2 poro sustitución por 1' y 2', se disminuyó eltomaño de bocinos,
de dos que conteníon codo cojo ocústico uno bocino, osícomo su intensidod de reproducción
de sonido, los medidas de los cojos ocúst¡cos disminuyeron 45 cm de olto,22 de frente y 20 cm
de fondo, se reubicoron los cojos ocústicos 1y 2 en uno posición más olejodo entre ellas, con
la finolidod de ev¡tor que rebote el sonido.
Retiro de uno de los dos subwoofers (Ay B) que se encontrobon colocados directamente en el
piso y se reubico el subwoofer A ol centro de lo pisto.
Se adquirió e instolo uno bose poro montoje de subwoofer con esponjo acústico obsorbente
de ruido de 5 cm de espesor, en porte inferior y posterior. A lo bose se le instolaron ruedos y
con ello poder moverlo, mismos que odicionan una distoncio consideroble de 10 cm a fin de

ev¡tarlo tronsmisión del ruido ol piso.

lnstolación de esponjo acústica obsorbente de ruido, poro las cajos ocústicas ubicadas en la
parte superior del estoblecimiento (techo) en porte super¡or y posterior en cojos ocústicos.

Ajuste de procesador digitol de oudio (DCP), otenuoción de frecuencios medios oltos y
subgroves, y limitando lo intensidod de sonido enviodo desde mixer de oudio DJ, protegiendo

bocinas y compresión de exceso de volumen, en dodo caso que el personol intente
desconfiguror la limitoción, los bocinas se opogoron automót¡comente.
uso de moteriol ocústico obsorbente colocodo en ontepecho de recinto o estoblecimiento,

colocodo en un contorno de todo el establecimiento con uno olturo de 60 centímetros,

reduciendo considerablemente ruido y sonido.

Montenim¡ento a puertos y ventonos, sellondo los orillos de los morcos con silicón poro evitor
el escope del sonido ol exterior (...).

En razón de to manifestado por la persona titular deI esta blecimiento, al cuaI se [e impuso la acción

precautor¡a, es que mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-01339-2023 de fecha 27 de enero de 2023,

siendo notificado e[ 27 de enero de 2023, esta Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a

esta Unidad Adm¡nistrativa a fin de constituirse en el inmueble ubicado en calle Amberes, número

18, local E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, y constatar las acciones referidas en el escrito de

fecha 25 de enero de 2023.

A[ respecto, mediante Acta Circunstanciada de fecha 31 de enero de 2023, se hizo constar que el

personaladscrito a esta Subprocu rad u ría, se presentó en e[ esta blecim iento mercantil con nombre

comercia[ "King Et Original Fun Bar", ubicado en e[ inmueble con domicilio en calle Amberes

número 18, local E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de

mitigación referidas en e[ escrito enviado mediante correo electrónico en fecha 25 de enero de

2023; diligencia en la que se constató [o siguiente:
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Mediante Atenta Nota PAOT/23 0-293-2023 de fecha 03 de abril de 2023, emitida por la Directora de

Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, mediante la cual remite el Estudio Técnico PAOT-

2023-137- DED PA-106, del que se desprenden las s¡guientes conclusiones:

(...) Primera. Elestablecimiento mercont¡lcon denominoción comerciol"King bar", con giro de

bor, ubicodo en Colle Amberes húmero 18, Colonio Juórez, Alcaldío en Cuouhtémoc, Ciudod de

México, constituye uno "fuente emisoro" que en los cond¡ciones de operoción presentes duronte

la visito en que se pract¡coron los mediciones ocústicos, em¡te un nivel sonoro correg¡do totol
de 82.13 dB(A).

segundo, Considerondo el valor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primera, se

determino que lo "fuente emisoro" en los condiciones de operación encontrodos duronte la
medición acústica, EXCEDE el límite máximo permisible de emisión sonoro de 62.0 dB(A) poro

el horario de los 20:00 horos o las 06:00 horos, especificodo en lo Norma Ambientol paro el

Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece las condiciones de medición y los límites
máximos perm¡s¡bles de emisiones sonoros que deberán cumplir los responsobles de fuentes
emisoras ubicodos en el Distr¡to Federol (. ..).

Al respecto, mediante escrito remitido mediante correo electrónico en fecha 10 de abriI de 2023,
por parte deltitula r det estabtecimiento comerciat"King El Original Fun Bar" manifestó las med idas
realizadas para ta mitigación y reducción del ruido que son tas siguientes:

(...)
- Se reolizó un sellodo de contorno de los morcos de los puertos y ventanas, con moteriol de

silicón poro evitar lo solida de oudio al exterior.
- Ajuste de procesodor digitol de oudio (DCP), otenuación de frecuencios medias oltos y
subgroves, y limitondo lo intensidad de sonido enviado desde mixer de oudio DJ, se redujo
lo solida de oudio protegiendo bocinas y compresión de exceso de volumen, en dodo coso
que el personol ¡ntente desconfiguror lo limitoción, los bocinos se opogoron
outomóticomente.
-Desmontoje de uno bocino, se retiró completomente de operoción sobre lo instolación de
audio del estoblecimiento (...).

En razón de [o manifestado por la persona titular del establecim iento, al cual se [e impuso la acción
precautoria, es que med¡ante Acuerdo PAOT-05-300/200-5035-2023 de fecha 13 de abrit de 2023,
siendo notificado e[ 18 de abril de 2023, esta Subprocuraduría comisionó a personatadscrito a esta
Unidad Administrativa a fin de constituirse en e[ inmueble ubicado en catle Amberes, número 18,
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local E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, y constatar tas acciones referidas en el escrito de
fecha 10 de abril de 2023.

(...) Se reolizó un recorrido por el interior del establecimiento de referencio, constotándose
lo existencio de un buffer de 60 x 57 cm y uno bocina de 26x 36 cm, misma que se encuentro
oislodo con poliuretono en su olrededor; osimismo, se sellaron los vidrios de lo cancelerío
con silicón (...).

Mediante solicitud de Dictamen número 218 de fecha 18 de abril de 2023, asignada por la Directora
de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a [a Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental, se soticitó la realización de un estudio de emisiones sonoras,
por el funcionamiento del establecimiento mercantit con nombre comercial "King Et Original Fun

Bar", ubicado en e[ inmueble con domicitio en calle Amberes número 18, [ocal E, cotonia Juárez,
Atcatdía Cuauhtémoc, con ta finalidad de que se determinará si se exceden los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras establecidos en [a Norma Ambiental para la Ciudad de México

NADF.OO5.AMBT-2013.

A[ respecto, por medio de la Atenta Nota PAOT/230 -447-2023 de fecha 19 de mayo de 2023, [a
Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat, remite et acta circu nsta nciad a, de ta
que se desprenden lo siguiente:

Por [o tanto, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-7886-2023, de fecha 31 de mayo de 2023

esta Subprocuraduría ordenó realizar e[ [evantam¡ento totalde [a suspensión de actividades.
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Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 18 de abril de 2023, se hizo constar que el
personaladscrito a esta Su bprocu rad u ría, se presentó en e[ esta blecim iento mercant¡[con nombre
comercia[ "King Et Original Fun Bar", ubicado en el inmuebte con domicitio en catte Amberes
número 18, locat E, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de
mitigación referidas en el escrito enviado mediante correo etectrónico en fecha 10 de abritde 2023;
ditigencia en ta que se constató lo siguiente:

(.,.) se observo que se encentro en funcionamiento, con los puertas de occeso cerrados con

reproducción de músico gorbodo con un volumen de audio poco perceptible en el espocio
público y opocodo por las emisiones sonoros del estoblecimiento "U NORIA", que colindo ol
oriente con lo fuente emisoro "King", osí también por el ruido ombiental ocosionodo por el
bullicio de los personos en diferentes establecimientos de los inmediaciones del lugar" "en el
"punto de denuncio" no se perciben emisiones sonoros del estoblecimiento "K¡n9"" (...). \

\
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la l\4tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, con fundamento en tos artícutos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 21, 27 fracción
lll,30 BIS 1y 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 5l fracciones ll, lll y XXll, 96 y 110 tercer párrafo de

su Regtamento

C.c.c,e.p.- L¡c, Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y deI Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lléx o. Para su

superior conocimiento.
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